
 

 

 
 
 
 
 

 

Resolución de la Directora General de Personal por la que se aprueba relación 
complementaria de seleccionados en el procedimiento selectivo de ingreso y acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para la 
adquisición de nuevas especialidades para el funcionariado del citado cuerpo, convocado 
por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón” del 14 de febrero de 
2023) 

 
Por Resolución de 14 de julio de 2023, de la Directora General de Personal, se determinó la 
fecha a partir de la cual deberían publicarse las listas de aspirantes seleccionados en el 
procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
así como procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades para el funcionariado del 
citado cuerpo, convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón” 
del 14 de febrero de 2023). 

 

Con fecha 21 de julio de 2023, y en base a la anterior Resolución, se publicó la relación de 
aspirantes seleccionados, con indicación del número de orden que ocupado por cada 
seleccionado. Posteriormente, Marta Evangelista de Ramón, aspirante seleccionada por superar 
el procedimiento selectivo convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero, en la 
especialidad 010 Francés del Cuerpo 590 Profesores de Enseñanza Secundaria, presentó 
renuncia a su selección en el procedimiento selectivo. 

 
Conforme a lo dispuesto en la base 9.3.2 de la convocatoria del procedimiento selectivo en la 
que se recoge que, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes 
del nombramiento como personal funcionario en prácticas, el órgano convocante podrá aprobar 
relación complementaria de personal seleccionado con aquellos/as que sigan a los/as 
propuestos/as por las comisiones de selección, mediante Resolución de la Directora General de 
Personal,  y  en virtud del Decreto 108/2020 de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y se 
distribuyen sus competencias, esta Dirección General de Personal ha resuelto: 
 
 
Primero.- Aceptar la renuncia de Marta Evangelista de Ramón, aspirante seleccionada por 
superar el procedimiento selectivo convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero, en la 
especialidad 010 Francés del Cuerpo 590 Profesores de Enseñanza Secundaria. 
 
 
Segundo.- Incluir a la aspirante Sara Llorente Gómez en el listado de aspirantes seleccionados 
en el procedimiento selectivo convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero, en la 
especialidad 010 Francés del Cuerpo 590 Profesores de Enseñanza Secundaria. 
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Tercero.- Publicar la nueva lista de aspirantes seleccionados  que han superado el procedimiento 
selectivo convocado por Orden ECD/110/2023, de 8 de febrero, en la especialidad 010 Francés 
del Cuerpo 590 Profesores de Enseñanza Secundaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contra esta Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este 
sentido, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los recursos administrativos 
deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a 
la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en 
cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

 
Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 
 
La Directora General de Personal 
 
OLGA ALASTRUEY ALPÍN 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA
26 - 6 - L

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO Y ACCESO
CONVOCADO POR ORDEN DE 08/02/2023

Especialidad: 010 - FRANCES
Cuerpo: 0590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

NIF/NIEOPOSITOR
PUNTUACIÓN

ORDEN ACCESO OBTIENE PLAZA
PRUEBA BAREMO TOTAL

1 - Libre

***6668**GAMBON DARQUIE, SERGIO VICENTE1 1 - Libre7,9195 10,0000 8,6130

***3438**TOLOSANA MOROS, BEATRIZ2 1 - Libre8,8125 7,0831 8,2360

***5331**CALVO CHIVITE, M. TERESA3 1 - Libre8,2538 8,0000 8,1692

***6038**GIMENO ELIPE, NOELIA4 1 - Libre8,4699 7,3745 8,1048

****2250*FOURASTIER TAILLEBRESSE, MARINA
LUCIENN5 1 - Libre8,5843 6,4162 7,8616

***0723**MARTINEZ HERNANDEZ, M. ARANZAZU6 1 - Libre7,5346 8,5000 7,8564

***9307**GOTOR LATORRE, VIRGINIA7 1 - Libre7,6060 7,9165 7,7095

***5600**CASAMAYOR PABLO, PILAR8 1 - Libre6,7841 9,4577 7,6753

****3499*LUBRANO , ALICE9 1 - Libre6,6984 9,5000 7,6323

***0750**GARCIA ASENSIO, LORENA10 1 - Libre7,2755 8,2080 7,5863

***0759**GARCIA SANCHEZ, SARA11 1 - Libre7,0670 7,9165 7,3501

***1171**VAQUERO ASO, VEGA12 1 - Libre7,5094 6,9574 7,3254

***0482**GARDE GARCIA, ELISA13 1 - Libre6,4370 8,4579 7,1106

***1224**FRESNO ALAGUERO, PAULA14 1 - Libre6,2606 8,6664 7,0625

***6351**SALVADOR BARRIONUEVO, MARIA ANGELES15 1 - Libre6,1800 8,5000 6,9533

***4555**FORTEA VICENTE, CARMEN C.16 1 - Libre6,0522 8,5000 6,8681

****0108*DEVERGIE , ELODIE SIFFREINE NICOLE17 1 - Libre8,1949 4,0000 6,7966

***3000**ZAPATER CERESUELA, ALBA18 1 - Libre6,6469 6,9499 6,7479

***7862**CASTEL MALO, INMACULADA19 1 - Libre7,0169 5,9333 6,6557

***2322**LLORENTE GOMEZ, SARA20 1 - Libre7,6770 4,5000 6,6180
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